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SUSTANCIATORIO Nº 1408 
 

Popayán, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 

Demanda:        EJECUTIVO 

Radicado:        2012-00681-00 
Demandante:   FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ 

Demandado:    HERNANDO FERNANDEZ CORDOBA 
 

 

                       Por parte del señor abogado MARVIN FERNANDO 

ALVAREZ, se allegó escrito de reposición y en subsidio apelación, 

contra la providencia número 1454 adiada a 15 de octubre de 2020, a 

las cuales no se les impartió el trámite correspondiente en 

consideración a que el profesional del derecho que las presentó carecía 

de poder, tampoco daba lugar a reconocerle personería, situación que 

por demás le impedía actuar dentro del proceso por no ostentar dicha 

calidad.  

 

                        Por otra parte, allega memorial poder para actuar como 

apoderado del demandante señor JUAN MAURICIO CAMPO CUEVAS, 

en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                       PRIMERO.  AGREGAR sin tramitar el escrito de 

reposición allegado y signado por el Dr. MARVIN FERNANDO 

ALVAREZ, por no contar con personería para actuar dentro del proceso. 

 

                      SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar dentro 

del presente proceso como apoderado del demandante JUAN 

MAURICIO CAMPO CUEVAS 

 

NOTIFIQUESE 
 La Juez, 
 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CV 
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